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Cómo indicar la asignación tributaria en Renta WEB



Si quiere asignar un porcentaje de la cuota íntegra a colaborar con el sostenimiento económico de la
Iglesia Católica, o con otros fines de interés social, primero verifique y acepte la información de la
ventana inicial "Datos Identificativos".





Una vez que acceda al "Resumen de declaraciones", haga clic sobre el botón "Continuar con la
declaración".





https://parroquias.pideturno.online/



Acceda a la página 1 "Asignación tributaria" desde el menú "Apartados" o utilizando los
comandos de navegación.





En el apartado "Asignación tributaria..." estará marcada la opción que comunicase en el ejercicio
anterior. En el caso de no haber presentado Renta en el ejercicio 2019, esta opción no aparecerá
seleccionada. Puede optar por marcar una de las opciones, ninguna o ambas.



Recuerde que la opción "Asignación Tributaria" no afecta al resultado de la declaración.




Para seguir trabajando con su declaración, puede usar los comandos con flechas para navegar
entre las páginas o desde la pestaña "Apartados", acceder a las distintas secciones de la
declaración.

FUENTE:
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/_comp_Consultas_informaticas/Categorias/Presentacion_de_declaraciones/Rent

/Renta_WEB/Como_indicar_la_asignacion_tributaria_en_Renta_WEB/Como_indicar_la_asignacion_tributaria_en_Renta_WEB.shtml


